
Viernes 21 de octubre de 2022                        Sección Segunda Tomo: CCXIV No. 75 

 
 

 

5 

 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 74 DEL REGLAMENTO DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO.- En el marco del Mes de Sensibilización sobre el Cáncer de Mama, se exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Salud Estatal a remitir a la Sexagésima Primera 

Legislatura, un informe de resultados de las estrategias y programas de prevención y 

diagnóstico oportuno de cáncer de mama que se han aplicado durante la presente 

administración. 

 

SEGUNDO.- En el marco del Mes de Sensibilización sobre el Cáncer de Mama, se exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Salud Estatal a fortalecer y maximizar la difusión de las 

campañas que impulsan la autoexploración, así como las actividades y acciones para la 

detección oportuna y tratamiento del cáncer de mama. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”  

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los once días del mes de octubre del año dos mil veintidós.- SECRETARIAS.- 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ.- (RÚBRICA).- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 

MONDRAGÓN.- (RÚBRICA).- DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO.- (RÚBRICA). 


